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Nº AT—2020-8400—2545…
PARA: Lic. Carlos Alfredo Castillo

(

Oficial de Información ,

DE: Lic. Walter Elenilson Coto Monterr
Jefe UACI

FECHA: 10 de agosto de 2020

ASUNTO: Remitiendo respuesta a requerimiento 522—2020

En referencia a su Memorándum No. 2020—6017-2228, de fecha 27 de julio del año 2020, por medio

del cual solicita copia de 1a orden de compra No. 168/2020; al respecto, le adjunto ia copia de la

referida orden señalada en el requerimiento, haciendo constar que el documento constan de 3 copias

que deberán ser pagadas por el interesado.

Sin otro particular, me suscribo de usted, muy cordialmente.

WECM/hag

Calle Arce #827, San Salvador, El Salvador. C.A. MINSAL- Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UAC!)

Teléfonos (503) 2591-7301; Conmutador PBX (503) 2591-7000
www.salud.gob.sv
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES YSERVICIU

ORDEN NÚMERO:168/2020

SENORESº cms… No: 42/2020

5,5. .DE .V. _NETWGRMATINVERSIONE
' A C FECHA:1]./05/2020

FECHA DE DISTRIBUCION:
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DESCRIPCION DEL suimmao SFCÚNOFFRIA (mam/m “º“… ”º muzcm won Tom,…
"¡' ¡mucho? cummuásmm . … '“ ' (
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. -___ 1 10900012 Resum/mua (IV'IASETARZILA) mUSA…“ 1,000,030 C/U 3330 $ 3,300,00030

|

ADAPTADOR NASAI'., CON SUJETMUOR !
¡ IEIÁSTICO ADAPTACIÓN IiERME'HifA ¡ ,
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FACIAL, QUE INCLUYA IIIJIRO IxNºJS DE

POLIPROPILENO NO TFIIDO DE IRES CAPAS
0 MÁS. PRESENTACIÓN EN EMPAQUF
PRIMARIO [NDIVIDUAL CAM POR 100:
I_i'NIDADES.

F'IL'IROS m:- vmwuomwu NU'i¿noo ms ‘1 ¿(166,650 C/U $0.25 “ $500,000.00
¡ TRES CAPAS () MÁS JARA us.… EN}

¡ RHSPIRADOR u_rzascnmiui) REUSABLIZ. f
.; {0:95. DESC/3121318155. mnsmmmm 3 : _
j ' BOLSA POR 10.C… POR 100 UNIDADES ; ¡º I: i i ¿

2 10900013

”(ODO HECHO DE MATEREALES 100%NU'i‘GXiFOSY APROBADOS POR IA IUDA YAli'”AnuCAD/LS POR EN… GRUPO SLiaUA ENGUM EMMA "r' HU MARCA RESPITEC

TOTAL, EN LETRAS: TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE
LOS'EST—ADOS UNIDOS DE AMERICA NO INCLUYE IVA $ 3,800,000.00

Y ....-.“

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN NACIONAL DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN

CIFRADO PRESUPUESTARIO: No 2020-3200—3-01403—21-1'54113UFI No. 711
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

TIEMPO DE ENTREGA: 20%O200000 UNIDADES CADA SEMANA, PARA HACER UN T.OTAI DE 5 SEMANAS CALENDARIO.

CONTADOS A PARTIR DE LA SEMANA SIGUIENTE DE LA DISTRIBUCION DE LA ORDEN DE COMPRA AL CONTRATISTA
: PREVIA COORDINACIÓN CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA

LUGAR DE ENTREGA; BODEGA DEL NIVEL CENTRAL, UBICADA EN CALLE ARCE ¿¡ 827, SAN SALVADOR,
TELEFONO: 22054338.
EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ:

LABORAD EC IC .CIE TIF! ODE MEDICAMENT E INSUM "MEDICOS: QUIEN PODRA SER CONTAC'I'ADO/A AL
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FORMA, 'I'iiÁMl'I'iZ Y PLAZO DE PAGO FONDO GENERAL

12313; Lºs gggiiii'atigmwipualºs ¿[33%ng

Ei ¡Ja—¡gu se efectuara a través de ia Dirección Genera} de Tesorería de! Ministerio de Hacienda mediante Ia modaiidad
de Abono & Cuenta [Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Número de Cuenta, Nºmbre de ia cuenta Bancaria,
Tipo de Cuenta, mediante Deciaración Jurada] ei page será de manera anticipada con ei documenta que garantiza la
estipuiado en ei nuiiicrai 8 de Ios: iinenmienms de la UNAC, posterior a que Ia (¿mitra—msm presente en. ia Tesorería
de! Ministeiºiu de, Salud, ubicada en Cai“… Arce. ND. 827, San Saiyaman“, pam trámite de. Quedan respectivo ia
documcnracién de ' 33ch siguiente: factura dupiicndn cliente. :; nnmbre dei Ministerim de Saiud, incluyendo enla
facturación número (ic: contrato, ruinici'u de Imitación, número de resoiución de adjudicación, número de Rengién,
precio unitario, precio toni, adjuntandº original 3; copia de las Actas de recepción ambas firmadas y selladas por el
guardalmacén, zulminisn'adm' dci contratá) y represenmnte de Ia empresa [se realizarán S entregas), Original y
copia“ de Ias mms de“: aprobación de ias garantías (cmii'um'ie a iiiieamienms especificos para compré de emergencia
decretado por iz: pandemia (lOViD—“i? numeral 8] según Io. define Ia UACI en ia presente orden de compra,debieniio
presentar LA (CONTRATISTA cºpia de estos. documentos en ia UAC! dei Ministerio de Saiuci para efecto de
seguiniicaim ¿; :;iiiziz'ui de ia ()i'diñii de. cmnpra.

Estarán exentos dei pago dei impuesta a la "i“i'aiisferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio (I‘M).
¡odos Ios bie 135 y servicios entre otros directamente riacionados con ia emergencia declarada par pandemia
COViD—19 estabiecidos en ei Decreto Legi. acivn Nº 606 de fecha 23 de mamo de 2020, diam) oficial Nº 52, tomo
426, Articuio 2 del párrafo Sº Ios cuales ¿Grain de carácter tempura}, Ctmcluycndo sus; efectos a} cesar el Estado de
Emergencia Nacionai de Ia Pandemia COViD-íº).

EI Acta de recepción deberá llevar miz'riiiru, firma, salio dei {Smardalmacén o ia persona que… recibe el bien o
servicio, ei represenmnce de Ia empresa, y el Administrador de la Orden de Compra. EI suministrante deberá
presentar 1 copias de Fatima duplicado diente a;: Compmbante de Crédito Fiscai [según la fuente de

"tr: de recerpcií'n'i en Ia Unidad de Adquisiciones v Contrataciones (UAG), y Z copias de IaFinanciamiento), y
Factura ¿implicado xii-ante U Comprobante de Crédito Fiscai (según ia fuente de Financiamiento) una para
Guardaim'ficéii y otra 31 Administrador de. Orden de Compra.

*TEÁELMINSALI
__

' PORCONTMTIS'EA SUMINISIBLWTEI

FIRMA, NOMBRE, DE LA PERSONA AUTORIZADA.DR. FRANCISCO }OSE Al_-ABI MON'ITPÁA
POR LA EMPRESA Y SELLO DE LA EMPRESAMINISTRO DE SALUD AD HONOREM
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CONDICIONES GENERALES
DE! [G !ClQllFS DE! SIIMIE'ISIB BHIE'

Some-terse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata,. renunciando
a entablar reciamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador.

Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta
Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o
parcial, el Ministerio de Saiud, procederá a la apilcación de las sanciones previstas en la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantii “En caso se comprobare por la
Dirección General de Inspección de 'i'rabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
incumplimiento por parte dei oferente a la normativa que prohibe. el trabajo infantil y de
protección de 1a persona adolescente trabajador; se iniciará el procedimiento que dispone el art.
160 de la LACAP para determinar el cometiiniento o dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art.
158 Romano V] literal b) (le la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento porla referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber
cometido una infracción, o por el contrario se, ¡“emitiera a procedimiento sancionaiorio, y este
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocerla resoiución final".

QBLIQAQIQNES DEL, QQNTRATISTA fMlNSALi

Pagar el valor de la "ADQUISICIÓN DE MASCARILLAS Y FILTROS DE POLIPROPILENO", previo
los trámites legales, después que EL ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE
COMPRA Y/O EL GUARDALMACEN RESPECTIVO Y/O PERSONA DESIGNADA, [según
corresponda) haya recibido a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones
convenidas.

Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente
para con ei suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar
antecedentes favorables.

En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin Ia autorización correspondiente
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes
interesadas estén en un todo de acuerdo.
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